
MESA NACIONAL ALGODONERA
- Mesa Ejecutva -

Fecha: 5 de Junio de 2023

Modalidad: Virual

PARTICIPANTES:

Ing. Agr. Luis ALMIRÓN Presidene de la Mesa Nacional Algodonera
Ing. Agr. Jorge GARCÍA Secreario écnico de la Mesa Nacional

Algodonera
Ing. Agr. Juan José ROMERO SIRIO Técnico DDR
Ing. Agr. Leonardo GERVASIO Técnico SSA

Ing. Agr. José SALVADORES Dirección de Agriculura, Prov. Santago del Esero
Ing. Agr. David PAULIN Miniserio de la Producción, Prov. Sana Fe
Ing. Agr. Juan GARAY Direcor General de Agriculura, Prov. Sala
Ing. Agr. Flavia FRANCESCUTTI Subsecrearia de Agriculura, Prov. Chaco
Méd. Ve. Cecilia BELMONTE Miniserio de Producción, Prov. Sala
Ing. Agr. Carlos TOLEDO Direcor General de Agriculura, Prov. Enre Ríos
Ing. Agr. Fernando MOLINA Secreario de Producción y Tecnología

Agropecuaria, Prov. Caamarca
Ing. Agr. Marcos BUSTOS CABANILLA Dirección de Emprendedurismo y Agroindusria,

Prov. Caamarca
Ing. Agr.Miguel PACHECO Jefe del Dpo. de Agroindusria, Prov. Caamarca
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ORDEN DEL DÍA:

• Incorporación de la provincia de Caamarca.

• Redisribución de ondos no ulizados por las provincias que no harán uso del mismo en

la campaña 23/24, (FCIPA ley 26060 y modi.)

• Oros

ACTA:

El Ing. Almirón saluda a los presenes y luego de una ronda de presenaciones, se da por

comienzo a la reunión para la raar el primer puno del orden del día. En al sendo comena

que la provincia de Caamarca reomó el culvo del algodón y por lo mismo debe ser incluida en

la disribución de ondos del FCIPA Ley 26.060 ymodifcaorias, ya que la reglamenación vigene

así lo ameria (Resolución 782/2012 MAGyP). A fn de poder incluir a la provincia en la presene

campaña, se pone a consideración de la Mesa una propuesa de re-disribución de los ondos

acordados según Aca de MNA del día 17/4/23. Habida cuena que las provincias de Corrienes

y Córdoba no presenaron sus POAs en los plazos previsos, el mono que hubiera correspondido

a las mismas se suma al asignado en esa oporunidad a la provincia de Enre Ríos que es la que

menos percibe por coparcipación y esa sumaoria se disribuye en pares iguales a las

provincias de Enre Ríos y Caamarca. La propuesa se aprueba por unanimidad, con lo cual la

nueva disribución del Fondo para la campaña 23-24 quedará de la siguiene manera:

A connuación la Ing. Francescut comena que el próximo 3 de agoso esán planifcando

realizar desde el gobierno del Chaco, una jornada con diseranes inernacionales sobre el

algodón en el marco de los esejos por el cenenario de la Esación Experimenal del INTA

Presidencia Roque Sáenz Peña, para lo cual solicia a la SAGyP por inermedio de la MNA,

colaboración para el fnanciamieno de las acvidades con los ondos provenienes de la remesa

anunciada en la mesa del 17/04/23 por las auoridades nacionales desnadas a acvidades de

promoción del culvo. El Ing. Almirón oma noa de la soliciud la cual será puesa a

consideración de las auoridades.
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El Ing. García solicia que a parr de ahora la Subsecrearía de Agriculura de la SAGyP ome en

cuena las áreas de siembra, cosecha y producción de la provincia de Caamarca, a fn de

incluirlas en las Esmaciones Agrícolas que se elaboran en dicha dependencia, para poder conar

a uuro con daos para el cálculo de la órmula polinómica de disribución de ondos.

Sin más, siendo las 11hs. se da por fnalizada la reunión.
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RV: DE CARÁCTER URGENTE!! Suscripción del acta de la
Mesa Nacional Algodonera

Resistencia, 14 de J���� de 2023.

 

Al Presidente de la Mesa Nacional Algodonera,

Ing. Agr. Luis R. Almirón

Flavia  Vanina  Francescu�,  Subsecretaria  de  Agricultura,  en  mi  carácter  de  representante

SUPLENTE del Ministerio de Producción, Industria y Empleo, dependiente del Gobierno de la

Provincia  del  Chaco ante  la  Mesa  Nacional  Algodonera  –  Resolución  670/2015,  presto

conformidad  en  todos  sus  términos  sobre  el  contenido  del  Acta  de  la  Mesa  Nacional

Algodonera de fecha 05 de Junio de 2023 iden�ficada con el número GDE

IF-2023-67596753-APN-DNA#MAGYP en la que hemos tratado los temas allí expuestos, con el

objeto de fortalecer las dis�ntas acciones de gobierno que se vienen realizando respecto al

sector algodonero en las diferentes zonas.

FIRMA: Francescu�, Flavia Vanina
ACLARACIÓN: Francescu�, Flavia Vanina

SELLO/ CARGO: Subsecretaria de Agricultura S/Deto: 58/2019

FRANCESCUTTI Vanina<vaninafrancescutti@chaco.gob.ar>
mié 14/06/2023 18:41

Para:Jorge Garcia <jogarcia@magyp.gob.ar>; Macarena Isondu Acosta <miacosta@magyp.gob.ar>;

Importancia:Alta

2 archivos adjuntos (352 KB)

Suscripción del Acta - Mesa Nac Algodonera 05.06.2023.docx; IF-2023-67596753-APN-DNA#MAGYP.pdf;
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